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RESoLUcróN DE GERENG|A MUNlctpAL N. i642023.GM.t Dcc

Cerro colo€do, 04 de abri de|2023.

VISToS: El Informe N0 001-2023-l\¡0CC AS N" 010-2023-¡,l10CC"1 del 29 de mazo de 2023 remitido Dor el comité d€ selección Dara

la aptobación de BASES del procedimiento de selección por Adjudicación Simplilicada N" 010-2023-|\¡DCC - Primera Convocatoía para la

I\DOUISICION DE LECHE COI\¡O AGENTE DE APORTE NUTRITIVO PARA EL PERSONAL BAJO D, LEG, 276 POR EL PERIOOO 2023
oISTRITO DE CERRo CoLORA0O, AREQUIPA', el Informe No 005-2023'RFCP del 03 de abril de 2023 del Asesor Especialisla en
Contrataciones del Estado de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlor, el Inlorme No 006-2023-GM-|\¡DCC-ENPJ del abogado
especialista de Gerencia l\¡uniclpal, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194 de la Constitución Politica de¡ Estado, modifcado por el articulo único de la Ley N'28607,
concordante con el alículo ll del Titulo Preliminarde la Ley N" 27972 - Ley orgánica do Municipal¡dades, las mu¡icipalidades provinciales y
dist lales son los órganos de Gobierno Local Ti€nen sutonomla polltca, económica y administraliva en los asunlos de su compelencia:

Que, elartículo 48 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, modillcado por D.S. 377-201g-EF, D.S. 68-
2020-EF y 0.S. 250-2020-EF, determina el contenido mfnimo de las bases de proc€dimlentos de selección por Licitación Pública, Conculso
Público, Adjudicac¡ón Simpliflcada y Subasta Inversa Electrónicai

oue, por e¡ principio dB confianza, "/a persona que se dasempeña denÍo de los @ntonos de su rcl puads @nl¡at en que las denás
persanas con |as que ¡nlencl(ra y emprcnde acc¡ones únjuntas, van I desenreñarse actuando lic¡lanenle", ello de conformidad a lo señalado
por la Corle Suprema en la Casación N" 23-20161ca;

oue, por el princlpio de liberlad de concurrenc¡a, prevista en el l¡teral a) del artícr]lo 2 de la Ley N' 30225, Ley de Contratacion€s del
Estado, 'Las Enrdades prunueven el l¡bre accf'so y paiic¡pac¡ón de üoveedues €n /os procesas de confat*¡ón que rcalhen, deb¡endo
evilarse exigencias y Íomai¡dad€s coslosas s innocesá as. Se encue n prch¡b¡da h adopción de pñcticas qus liniten o afectan la |¡bre

co nc u Íe n c i a d e prcveed orc s." I

Que, se cuenla con dos inlormes técnico6 esp€c¡alizados, siendoi.) el Inlorme N" 005-2023'RFCP delAbg, Richard Fernando Calle
Polanco, de la Sub Gercnc¡a de Log istica y Abaslecimhntos, profes¡onal capacitado y espec¡alizado en Confataciones delEstado, qu¡en precisa
gue'el Vesente expú¡ente de contatación, cunph lo eslipulado m el atllculo 48 delRegknento de la Lsy d6 &/ntntac¡ones delEstado, la

l¡bre conQtenc¡a y plúalidad de Nstorcs se ha delem¡nado en el estudio de nercado realizado pot la Sub Güencid de Logistica y
Aóastecimienlo, en ias Das6s se ¡?¿ consrgnado 0l taclot de evafuación que se encuonlnn est¡pulados en /as ó€ses eslánd¿r aprobados por e/
OSCP; y i, el Informe No 006-2023-GlV]vlDCC-ENPJ del abogado especialista ds Gerencia lt¡unicipai, Elvis N€¡l paslor Jacobo, concluye
indica¡do que'las Bas€s del procedimiento de selección porAdjudicaclón Simpliticada N' 010-2023-[/DCC, para la: iADoUlSlCl0N DE LECHE
CO¡/IO AGENTE DE APORTE NUTRITIVO PARA EL PERSONAL EAJO D. LEG. 276 POR EL PERIODO 2023 DISTRITO OE CERRO
C010RA00, AREQUIPA', han sido daboradas de conlormidad a Ias d¡spciciones cont€nidas en la ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Eslado y su Reglamento; con ésto6 inlom€s, se cu€ntan con los criterios técnims y €speclalizados, que resultan ¡rr8tubbl€s para este despacho,
dado su sustento decisivo, porsu alta €sp€c¡alidad, hle6 d€spachG asum8n Ia respons¿bilidad oclus¡va y excluyente, sin exc€pción alguna.
Los crilerios técnicos, de n¡nguna foma nos pu€den induc¡r aleror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la r€alidad y responden a

un análisis concienzudo y sxacto;

Que, en mérito alnumeral20 delartlculo primero del Decf€to de Alcald¡a N' 001-2019-M0CC de fecha 02 de enero de 2019, elTitulaf
del Pliego delega en el Gerent€ ¡¡un¡cipalla aüibución de 'aprobar bases de todo t¡po o nodalidad de procad¡n¡gríos de sejecc/ón, su/elas a
Ley N" 30225, su raglanentoy núincaw¡as o normas excryionales de contra¿aclon púb/lca €slalaf, €n €se s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTlculo PRIMERo.- APROBAR las BASES del proc€dimiento de selecc¡ófl por Ad¡udicación Simplilicada N" 010-2023-[¡DCc,
PAÍA IA: 1ADOUISICIÓN OE LECHE COIúOAGENTE DE APORTE NUTRITIVO PARA EL PERSONAL BAJO D, LEG.276 POR Et PERIODO
2023 DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA',

ARTICULO SEGUI{Do.. DISPONER que las BASES deben cumpl¡r un estricto apego a la Ley N' 30225 y su Reglamento,
garantizando la libre concuÍencia de postores, una corr€c1a calilicación y demás aclos inherentes;y en caso, quetras la revisión efectuada pof

el comité es pecial se revele alg! na vulneración y/o incu mplimienlo a tales d is posltivos, se procederá a la nu lidad correspondienle, d e set pfeciso.

ARIICULO TERCERO.. DISPoNER la notif¡cación de la prgsente a todos los interesados ysu posterior arch¡vo conforme a Ley.

ARTICULO CUARIO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnolooias de la lnlomación la
,nstitucional de la Dagina Web de ra [4unicipalidad Distntal de Cero Óolorado -/.

de la presente Resolució¡ en elPortal

REGIS¡RESE, COMUN/OUESE, C()MPL/SE Y ARCHIVESE

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


